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GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Agricultura

ORDEN .

Estableciendo el régimen de venta de 
quesos elaborados con leche de oveja y 

cabra
, limo. Sr.: Habiendo variado las 

circunstancias quje motivaron la 
limitación de la producción de 
quesos de leche de oveja y cabra, 
dictadas por la Orden de -este Mi- 
ittsterio de 3 de agosto de 1946, 
ya qu-e se encuentra ^n vías de 
normalización el consumo nacio
nal de grasas con el comienzo de 
la campaña olivarera, exista la po
sibilidad de que el mercado que
sero se encauce dentro de un ré
gimen comercial de más flexibb 
lidad, en cuanto a precios, que el 
establecido- por dicha disposición.

Al. propio tiempo, manteniendo 
una ' extremada vigilancia en 1 i 
■alidad de los quesos a que afecta 
esta disposición, es preciso impe- 
tlir la utilización de teche de vaca 
para su elaboración, objetivo ya 
perseguido en la Orden ministe

rial de 3 de agosto del presente^ 
año, y conseguir, dentro de la fle
xibilidad de precios antes indica
da, que los quesos elaborados con 
leche de oveja y cabra lleguen al 
consumo público a precios con
venientes.

En consecuencia, \ previo 
acuerdo con la .tunta Superior de 
Precios, este Ministerio dispone:

Artículo 1/ Se establece la li
bertad de precios en fábrica de 
los quesos elaborados con leche 
de oveja y cabra, con las'Hmita- 
(iones que a dichos precios de 
fabricación so impongan, por lo 
dispuesto en el artículo 3.” de 
esta disposición.

Artículo 2.° Se consideran co- 
m-o tipos únicos de quesos elabo
rados con leche de oveja y cabra, 
los siguientes: ' •

Quesos de leche de oveja:
Manchego fresco.
Manchego curado. -
Manchego viejo.
Villalón fresco (escurrido y sa

lado).- ■ ,
Villalón oreado.
Burgos fresco (escurrido y sa

lado. ' -
Burgos oreado.
Carrales y estilo Roquefort.
Giarml y Peñasanta.

Blandos de corteza enmohecida 
Similares a los Brie y Gamembet 
di leche de vaca).
i Quesos fundidos de leche de 
oveja.

Crema de oveja ,en bloque.
Quesos de leche de cabra:

Queso fresco (escurrido,v sala
do.).

Queso curado.
*■ Artículo 3.* Por la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
I ransportes se fijarán Jos precios 
máximos de venta al público de 
las clases de quesos mencionados 
en el artículo anterior.

Artículo V» El Sindicato Ver
tical de Ganadería vigilará las < a- 
lidades de los quesos .elaborados, 
de acuerdo con los tipos est able- 
cides, en el artículo 2.°, dando co
nocimiento a este Ministerio de 
las anormalidades qirc puedan pro
ducirse en su'elaboración.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde' a V. 1. muchos 
años. •

Madrid, 17 dez- diciembre 'de 
194(3.—Rein. .
limo. Sr. Secretario Técnico de 

este Ministerio.
(Del “B. O. del E." núm. 354 

de fecha 20-12-46).
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- ' Ministerio 
de Educación Nacional

ORDEN

Sttb'veTieionand.o a varios Centros pri
vados y particulares de Formación 
Profesional, con Cargo a la partida 
global de 2.600 000 pesetas consignada 
en el capitulo III, artículo 4.°, grupo 
4.°, concepto 4.e, subconcepto 3.° del vi
gente presupuesto de gastos de este

Departamento.
limo. Sr.: Consignado en el ca

pítulo III, artículo 4.°, grupo 4?, 
concepto 4.°, súbconcepto 3.° del 
Algente presupuesto de gastos de 
este Departamento un crédito 
global, a distribuir discrecional
mente por Orden ministerial, pa
ra atender a toda clase de gas
to^ y subvencionar enseñanzas 
profesionales,\ industriales, artís
ticas y similares, en Centros pri
vados o particulares.

Vistas las* peticiones formula
das, y teniendo en cuenta que apa
rece justificado -el gasto que se 
propone por la ‘meritoria labor 
que vienen realizando los diversos 
Centros y Organismos de carác
ter particular o privado, que segui
damente se relacionan en orden a 
las enseñanzas profesionales obre
ras e industriales, en beneficio de 
un importante número de alum
nos que reciben -estas enseñanzas 
gratuitamente^
, Este Ministerio, en uso de las 
'facultades que le señala el artícu
lo 67 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de 1.” d-e julio de 
1911, y, o^ncrelamente, de la au
torización contenida en la ante
rior referencia, presupuestaria, ha 
tenido a- bien disponer . lo si
guiente :

Prim-ero. Conceder las subven
ciones “en firme” a los Centros 
que a continuación se detallan y 
hor la cuantía que*se expresa:

Zaragoza: Enseñanzas Profe
sionales de la Escuela Hogar de 
Acción Católica, 10.000 pesetas.

Segundo. Estas cantidades se 
librarán de una sola vez y “en la 
forma reglamentaria”, según lo 
dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 20 de julio del 
corriente año (“Boletín Oficial del 
Estado” de 3 de agosto), dándose 
cumplimiento, en todo caso, a lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de -enero de 1944 “Boletín 
Oficial d-el Estado” del día 16).

Lo que digo a V. 1. para su co

nocimiento y efectos consiguien 
tes. -

Dios guarde a V. I. muchos 
años. _

Madrid, 30 de noviembre de 
1946.—Ibáñez Martín. 
limo. Sr. Director general de En

señanza'Profesional y Técnica-.
(Del “B. O. del E.” núm. 359 

de fecha 25-12-46)

’ ORDEN .

Disponiendo sea considerado festivo en 
los Centros de enseñanga femenina el 
dia 15 de octubre, conmemoración de

Santa Teresa
limos. Sres,: En atención a que 

las Juventudes femeninas españo
las se hallan bajo el patrocinio de 
Santa Teresa de Jesús,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el día 15 de octubre de cada, año, 
conmem-oración de la Mística Doc
tora, sea considerado festivo en 
todos los Centros de enseñanza 
femenina dependientes del Depár
tame nk). -

Lo que digo a W. II. para su 
conocimiento y demás -efectos.

Dios guarde, a W. II. muchos 
años. .

Madrid,- 14 de diciembre de 
1946.—Ibáñez Martín.
limos. Sres. Subsecretario y Di

rectores generales del Depar- 
mento.

(Del “B. O. del E.” núm. 359, 
- de fecha 25-12-46)

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio de Agricultura

Secretaria Técnica
Aclarando la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 obre tasa de vinos 

y productos vínicos
Habiéndose planteado diversas 

ronsultas a esta Secretaría Téc
nica, en relación con la aplicación 
de la Orden ministerial de 5 de di
ciembre corriente, que tasa los 
vinos y bebidas en sus diferentes 
clases-, con independencia de 
aquellas de menor importancia re
sueltas directamente por comu
nicación dirigida al Sindicato Ver
tical de la Vid, esta Secretaría Téc
nica pone en conocimiento de los 
interesados en esta rama de la 
producción y de los Organismos 

aludidos en la Orden ministerial 
citada, lo siguiente:

l .e En cuantas consultas se 
planteen sobre la legalidad de 
aplicación por los comerciantes de 
precios de exportación en origen, 
de almacenista o de detallista, las 
Juntas Provinciales de Precios 
deberán resolverlas aplicando la 
Orden de la Presidencia d-el Go
bierno de 29 de mayo de 1946. 
que fija los márgenes comerciales 
aplicables a toda clas-e de produc
ios, recogiendo y completando las 
disposiciones de dicha Presiden
cia del Gobierno de 24 de sep- 
tíembre de 1942 v l.* de marzo de 
1943.

Con esta aplicación dichas Jun
tas Provinciales darán legalidad 
a los precios aplicables a los dife
rentes Rectores comerciales, que 
servirán de base para la actua
ción de las Fiscalías Provinciales 
de Tasas.

2 .° A los efectos de aplicación 
del artículo 8.° de la Orden mi
nisterial aludida, de 5 de diciem
bre de 1946, se considerarán 
impuestos legales los de Usos "y 
Consumos establecidos* por el Mi
nisterio de Hacienda e incluidos en 
la base 26 de la Ley de 17 de ju
lio de 1945, como cedidos por el 
Estado a las entidades locales, y 
la exacción legal a que se refiere 
el artículo 448 del Estatuto Muni
cipal aprobado por Decreto-Ley 
de 8 de marzo de 1924 y regulado 
por Decreto de 13 de octubre de 
1926. Ambos impuestos se consi
deran incluidos en los precios de 
tasa establecidos por la mencio
nada Orden ministerial para los 
vinos corrientes y productos víni
cos en los artículos 1.*, 2/ y 3.* 
de dicha disposición.

En vinos de marca embotella
dos y demás bebidas incluidas en 
el artículo 4.* de la Orden minis
terial aludida, se regirán, en cuan
to a impuestos, por la norma se
guida en el segundo trimestre de 
1946 a que se refiere su tasa, 
siendo por tanto recargables o no 
sobre la tasa los impuestos lega
les, según figura-sen incluidos en 
las Listas de Precios correspon
dientes o tu\’iesen imposición so
bre los precios que en ellas fi
guran.

Todos los demás impuestos que 
por acuerdos de las entidades lo
cales o provinciales recarguen las 
bebidas alcohólicas en consumo, 
podrán cargarse sobre los precios 
de tasa establecidos, siempre que 

-
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tengan la previa aprobación de las 
Juntas Provinciales de Precios, 
que recabarán informe de las De
legaciones de Hacienda provincia
les sobre la legalidad de dichas 
exacciones.

A estos efectos y dado que se 
ha establecido tasa para las bebir 
das incluidas en el ramo vitiviní
cola, se recuerda a los Ayunta
mientos la obligatoriedad de pre
sentar a aprobación d-e la Junta 
Superior de Precios aquellos im
puestos qu.e pretendan incluir en 
sus respectivas ordenanzas, ya 
que no pueden imponerse sin la 
autorización de dicha Junta Supe
rior, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado C. del artículo 3/ 
de la Ley de 6 . de noviembre de 
1941. 1

Madrid, 19 (fe diciembre de 
1946. — El Secretario Técnico, 
Gabriel Bomas.

(Del “B. O. del E.” núm. 357, 
de fecha 23-12-46).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.915 

g o b ie r n o  c iv il
DE LA PROVINCIA

HALLAZGOS.-Circular
' Ei Con am a ite del puesto de la 

Guardia Civil de Gallur, da cuenta de 
que por fuerza de dicho puesto ha sido 
cnconttalo en el ki ómHro 9 de la <a 
r etera de Logroñ > a Zaragoza, a las 
catorce horas del día 23 del actual, un 
rollo de papt 1 fuerte de 1 *66 metros de 
largo por unos 26 centímetros de grueso, 
ignorando quién pueda ser su propieta
rio. Dicho rollo, que pesa unos 65 kilo
gramos, ha sido depositado en la Al
caldía y se supone lo perdió un camión 
que iba con dirección a Bilbao.

Lo que se hace público por medio de 
esle periódico oficial.

Zaragiza, 26 de diciembre de 1946.
El Gobernador civil.

E duardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Núm. 5.925
Comisión Gestora 

de la Diputación Provincial 
de Zaragoza

Anuncio
En virtud de lo dispuesto en los plie

gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, y-en el párrafo segundo del 
anuncio para la celebración de la co
rrespondiente subasta, se hace púb'ico

Núm. 5.926 /

Terminadas y liquidadas las 
obras de repararjón de la carrete
ra 'de Ej'ea a Rivas y procediendo 
La devolución de la fianza deposi
tada por el contratista D. Fausti
no Serrano Valero, la Comisión

para generar conocimiento que esta Co
misión Gestora, en sesión celebrada el 
día 23 del actual, acordó adjudicar de
finitivamente las obras comprendidas en 
el proyecto de ensanche de curvas, sus
titución de badenes y- acopios de pie
dra machacada, incluso su empleo en re
cargos de la carretera provincial de 
Ateca a Torrijo de la Cañada, a D. Joa
quín Bernet de Castro, vecino de Fa- 
rasdués, por la cantidad de 342.340 pe
setas, debiendo comenzar las-obras de 
referencia dentro de los quince días si- 
gu-entes al de la publicación de es'e 
acuerdo en el £qnj<.Ti>i Uh c ia í de la 
provincia.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1946. 
Ei Presidente, |osé-María García Belen- 
guer.—Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario, Emi io Falcó.

La Comisión Gestora de la Exenta. Di
putación Provincial de-Zaragoza, en 
unión del señ-r Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, a los efectos de 
fijación de los precios medios a que han 
de abonarse los suministros hechos a 
la Guardia Civil, por los pueb os ra
dicantes dentro de la misma, durante el 
actual mes de diciembre de 1946,

Certifican: Que, de conformidad con 
la j disposiciones vigentes, han acordado 
señalar los precios a que h n de satis
facerse los artícu os de consumo su
ministrados a la Guardia Civil por los 
pueblos de la provincia de Zar; goza, 
durante el actual mes de diciembre de 
1946, de .conformidad con e estado 
qmxsigue:

Trigo, 190*50 pesetas 1 >s 100 kilo
gramos.

Cebada, 155 pesetas los 100 kilogra
mos.

Paja, 24*50 pesetas los 100 k-i.o- 
gramos.

Pan, 0*55 pesetas la ración.

Y para que conste, a los efectos opor
tunos, y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l de la provincia, firmanTos, 
rubricamos y sellarnos el presente cer
tificado, en Zaragoza a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Presidente de la Diputación, 
José M.a García Belenguer.—Por acuer
do de la C. G.: El Secretario, Emilio 
Falcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, (i'egibie).'

Gestora de la Excma. Diputación, 
en sesión celebrada, el día 23 del 
actual,.de conformidad con lo pro
puesto por la Ponencia d-e Fomen
to y en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 90 del plie
go general de condiciones para 
obras y caminos vecinales aproba
do por- Real Decreto de 22 de di
ciembre de 1911, acordó la pu
blicación de 1 presente anuncio 
para general conocimiento y para 

.que durante el plazo .de treinta 
días, a contar desde el de su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, puedan presentar
se cuantas -reclamaciones se esti
men pertinentes contra la citada 
devolución de fianza, (por dañós 
o perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, indemnizaciones, 
etcétera, advirtiendo a los Alcaldes 
de los municipios en que radica 
la obra que» deberán remitir a es
ta Diputación las certificaciones 
de las .reclamaciones que existan, 
\ q\ié si dichas reclamáciones o 
certificaciones no se reciben den
tro del plazo de los treinta días 
marcados, se entenderá que no 
existe- reclamación alguna.

Zaragoza, 26 de diciembre de 
1046.—El Presidente, José Ma
ría García Belenguer.—Por acuer
dó dé la.C. G.: El Secretario, Emi
lio Falcó.

Extractos de los acuerdos adopta
dos pop esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas en 
el mes de agosto del año actúa1:

SESION DEL DIA 5
Asisten: Sres. García B-elen- 

guer, Solano, Merino, Muñoz, Gil 
Sastre, Fuster y Clemente. , 

■ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Fijar el día 19, a las trece ho

ras, para celebrar la próxima se
sión. .

. Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder socorro de lactancia 
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a Enrique Espí Subiela y a Fer
mín Blocona, para sus hijos Fer
nando y Paz, respectivamente, na
cidos en partos dobles.

—Conceder el ingreso en la 
Inclusa Provincial de Gloria San
cho Ulwr. ■

—Disponer la continuación en 
. el Hogar Pignatelli de los acogi

dos Mariano Alonso Mongo, Angel 
Ruiz Rabadán y Miguel Rejas 
Ayllón. •

—Conceder el ingreso en el Ro
gar Provincial Doz, de Tarázona, 
de Joaquín Bernad Martínez._ ■ \

—Desestimar instancias de. Sa
lomé Conde Bernad y Petra Gó
mez Pérez en las que solicitan el 
ingreso en el Hogar Pignatelli de 
sus hijos Feliciano y Pilar Conde 
Ruiz, y el ingreso de su hijo Vi
cente en un Asilo provincial, res
pectivamente. .

—Conceder lá salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de Angel 
Calvo López y Pilar Alquézar Fal- 
cón.

—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Infantil de Calatayud 
de la acogida María Jesús del Pi
lar Menéndez Lacué.

—Dejar sin efecto el prohija
miento de Miguel Angel Navarro 
Barrera /y Angel Maytiyo Martí
nez, procedentes del Hogar Pig- 
natelli, por D. Enrique Bayarri 
Bartoméu.

»—Conceder al ingreso en el 
Sanatorio Psiquiátrico de Nues
tra Señorá de Monserrat, en San 
Baudilio de Llúbregat/ del enfer
mo Enrique Serrano Mañero.

—Hacerse cargo la Corpora
ción Provincial de la enferma 
Natividad Sebastián Giménez, re
cluida en la Clínica Mental de 
Santa Goloma de Gramanet.
; —Ha^oerSe dargo la .Corpora
ción peí enfermo Fernando Pera
les Buendía, recluido en el Ma
nicomio de Navarra.

—Ejecutar obras de reparación 
en la calzada del paso de vehícu
los del Hospital Provincial y en el 
que conduce al pabellón de distin
guidos, y otras obras complemen
tarias.

—Re-alizar obras de reparación 
en la Sala de mujeres del Servi
cio de tuberculosos.

■—Reparar un .montacargas del 

pabellón del lavadero del Hospi
tal Provincial.

* —Ejecutar obras de habilitación 
de un cuarto para instalar apara

' los del Servicio de Medicina de 
mujeres en el Hospital Provincial.

—Aprobar relación de personas 
aseguradas en la “Obra Sindical 
18 de Julio” que han sido inter
venidas quirúrgicamente' en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazo- 
na, importante 35 pesetas.

—Aprobar cuenta, presentada 
por el señor Administrador de Ar
bitrios provinciales por recibos de 
anuncios publicados en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para 
abastecimiento de productos far
macéuticos *y material de curas 
con destino al Hospital* Provincial, 
durante el segundo semestre dsl 
año actual, importantes en total 
107,5Q pesetas. -

—Aprobar relaciones de factu
ras por trabajos realizados duran
te el mes de junio último por los 
talleres del Hogar Pignatelli, con 
destino al Hospital Provincial, im
portantes 5.167,43' pesetas.
' —Aprobar factura de la *Farma- 

<ia del Hospital Provincial por su
ministro de medicamentos efec
tuados durante el segundo trimes
tre el año actual, con destino a 
Maternidad e Inclusa, importante 
la cantidad de 9.071,40 pesetas:

—Aprobar facturas por sumi
nistro de leche y otros productos 
procedentes de" la Vaquería Pro
vincial durante el primer semes
tre del año actual con destino al 
Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia, Hogar Pignate
lli y Maternidad e Inclusa, impor- 
tajites 181.416,96 pesetas.

—-Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hogar Pignatelli, importantes pe
setas 17.689,65; a la Vaquería 
provincial, importantes 5.800 pe
setas; al Hospital Provincial, im
portantes 10.077,25 pesetas; a 
Maternidad e Inclusa, importantes 
5.859,18 pesetas, y al Hogar In
fantil de Calatayud, importante 
la cantidad de 1.431,60 pesetas.

—Aprobar relaciones de factu
ras por suministro lie materiales 
con destino a diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, importantes 
en total la cantidad de pesetas 
23.790.19.

—Aprobar relaciones de factu

ras por' suministros de materia
les con destino a diferentes repa
raciones - del Hogar Pignatelli, 
Plaza de Toros. Hospital de' Nues
tra Señora de Gracia y Vaquería 
Provinical, importantes pesetas 
20.052,29.

—Aprobar relaciones de canti
dades satisfechas durante los me
ses de mayo y junio últimos, por 
jornales de operarios empleados 
en diferentes reparaciones del 
Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, Vaquería Provin
cial y Maternidad e Inclusa, im
portantes 8.855 pesetas.

—Aprobar relaciones de canti
dades satisfecha^ durante los me
ses de mayo y junio últimos, por 
jornales y conceptos de plus de 
carestía de vida a los operarios 
empleados en los diferentes ta
lleres del Hogar Pignatelli, im
portantes la cantidad de pesetas 
15.145,80. '

—Aprobar relaciones de canti
dades satisfechas durante el mes 
de junio último, por jornales de 
operarios empleados en el seca
dero-lavadero del Hospital Pro
vincial, importantes la cantidad 
de 822.50 pesetas.

—Conceder- el ingreso en el Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, 
de Anunciación Bueno Gracia.

—^Felicitar a los acogidos en el 
Hogar Pignatelli que se han exa
minado en el Conservatorio Ofi
cial de Música por el resultado ob
tenido en los exámenes, y al Di
rector de la Academia Provincial 
de Música, por la enseñanza dada 
a los mismos.

—Aprobar cuenta, presentada 
por el señor Admiifistrador de 
Arbitrios «del Excmo. Ayuntamien
to de esta capital, referente a la 
apertura de una zanja en la vía 
pública, para verificar el acopla
miento de alcantarillado del Hos
pital Provincial, cuya obra se ha 
verificado en el año 1945 por los 
obreras de ¡ dicha Corporación 
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municipal, importante la cantidad 
de 234,29 pesetas.

Ponencia de Gobernación

Aprobar las siguientes cuentas: 
una de 28.350 Xpesetas de Arcas 
Soler, por una Mja de caudales 
para 1 a Depositaría de Fondos 
Provinciales; otra de 728,65 pe
setas de viuda de Agustín Aguado, 
pop transporte de la caja a que se 
refiere la cuenta anterior; otra de 
10.212 por la Depositaría de Fon
dos provinciales, por recibos, de 
las diferentes Compañías de Se
guros con quien la Diputación tie
ne concertados; otra de 93,45 pe
setas de “Eléctricas Reunidas*^ 
por suministro de. energía eléc
trica para el Gobierno Civil, en el 
pasado mes; otra de 237,92 pe- 
s-ctas de la misma Sociedad, por. 
suministro de fuerza motriz para 
el Gobierno civil en el mismo 
mes; otra de 78,62 pesetas de la 
misma entidad, por suministra de 
energía eléctrica al Palacio Pro
vincial en el repetido mes; otra de 
1.260,35 pesetas de la mismo So
ciedad, por el mismo concepto en 
igual mes; otra de 1.128 pesetas 
del difunto Presidente Sr. Labar- 
ta, por gastos del mismo con el 
chofer de la Corporación, en via-- 
je oficial a Madrid, en los días 9 
al 13 de abril último; otra de pe
setas 90 de las Damas-Catequis
tas, por estancias de un empleado 
Provincial 'en Ejercicips espiri
tuales; otra de 108,45 pesetas de 
Jiménez y Sancho, por accesorios 
para el coche de la Presidencia; 
otra de 54 pesetas de D. Vicente 
González y Compañía, por repara
ción de dos cámaras de los coches 
de la Corporación; otra de pesetas 
1.275 de D. Ernesto Gil Sastre, 
pop gastos de viaje con el señor 
Director.del Hogar Pignatelli en 
gestión de adquisición de comes
tibles para los establecimientos 
de Beneficencia; otra de pesetas 
297,50 del Hogar Pignatelli, por 
nómina del taller de Albañileríu 
para la colocación de la caja de 
caudales en la Depositaría de Fon
dos provinciales, y otra de pesetas 
78,75 del mismo, por nómina del 
taller de Carpintería -en indemni
zaciones por accidentes de tra,- 
bajo- .í SíL#

;—Aprobar, cuenta presentada 
por el e'ncargado del Servicio fie 
Socorros de Bagajes a pobres tran
seúntes en el mes de julio pasado.

—Aprobar cuenta formalizada 
por la Intervención de Fondos 
pro vinciales correspondiente a 
jornales y materiales satisfechos 
y suministrados en las obras de 
adaptación de puevas dtpenfien- 
cias para los servicios provincia
les.

Ponencia de Fomento

Aprobar certificación núm. 8 de 
obra ejecutada durante el mes de 
junio último en -el camino yecinal 
mun. 620 de Tabuenca a' Pedrola 
por Fuendejalón y El Pozuelo.

—Aprobar epenta de 630 pe- 
estas, importe de la gratificación 
concedida, con motivo de la Fiesta 
del 18 de julio a los obreros even
tuales de la carretera de Borja a 
la Estación de Cortes.

—Aprobar pagos efectuados 
con motivo del abono del subsidio 
familiar a sus beneficiarios en las 
obras de conservación de carre
teras y caminos vecinales durante 
el segundo trimestre del año ac
tual.

—Resolver reclamación de do
ña María Paracuellos y otros.ve
cinos de Moyu-ela respecto a la ex
propiación de terrenos para la 
construcción de camino Yecinal.

—Reparar el camino vecinal de 
Cosuenda a leu carretera de Cari
ñena. a La Almunia.

’ —Desestimar solicitud de -los 
Alcaldes d-e Torralba de Ribota y 
Cimballa, de construcción de ca
mino vecinal.-

Ponencia de Cultura
Desestimar solicitud de d o n 

Agustín "Serrano, que interesa la 
concesión de una beca para cur
sar -estudios su hijo Agustín Se
rrano Mata.

—Acceder a la petición fie la 
“Institución Fernando el Católi- 
c d ” para aumentar en 5.000 pías, 
la subvención destinada a la edi
ción de la obra “El Cancionero dé 
la provincia de Zaragoza”.

—Aceptar propuesta d-e la “Ins
titución Fernando el Católico” 
para que la Corporación patroci
ne la Conmemoración del IV Cen
tenario del nacimiento- de Miguel 
de Cervantes Saavedra.

—Modificar el artículo 37 de.l 
capítulo IV del Reglamento refe
rente a la elección de Decano del 
Colegio de Aragón..- •

—Aprobar tres cuentas, impor
tantes 31,35, 1.425 y 14.500 pe- 
s-etas del taller de Carpintería del 
llagar Pignatelli, del Sr. Corona 
Baratech y de la Imprenta Ber- 
dejo Casañal, por suministros ve
rificados a la “institución Fer
nando el Católico.

—Acceder a la petición del Pre
sidente del C. E. del Centenario^ 
de'Goya, y designar una Comisión 
que se encargue de continuar su 
gestión, encargando a la “Institu
ción Fernando el Católico” dé su 
organización.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder un mes de licencia 

por enfermos a los empleados 
provinciales I). Emilio Falcó Plou, 
I;. Jaime Gotor Arpal, D. José Fe- 
rrer Castán, D. Antonio Lorén 
López y D. Isidro Ezquerra Pa
lacio.

Ponencia de Hacienda
Ser datados al s-eñor Deposita

rio los gastos del canje de las 
inscripciones intransferibles pro
piedad de los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial, según 
informe de la Intervención pro
vincial.

—Cerrar las cuentas corrientes 
en 30 de junio último de las opc- 
raciones- cc-ncértadas con el Ban
co fie Créd to Local de España pa
ra el desarrollo de Jos presupues
tos extraordinarios formados para 
fianza dei servicio de Contribucio
nes, con - rsióh de la. Deudr pro
vincial, verificar obras en el Pala
cio provincial, y otfos^

—Aprobar las inspecciones rea
lizadas por los Inspectores seño
res Hinojar, Marín y Marcos, du
rante el mes de julio último.

—Aprobar cuenta presentada 
por la Administración de Arbitrios 
provinciales sobre una bo-mna 
“Jarra”, colocada en el Cemen
terio de la Cartuja.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El Sr.. Muñoz Salillas expone 

las gestiones que estima perti
nentes para corregir las defiqien- 
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cías observadas en el ferrocarril 
de Cortes a Borja.

—La propuesta es aceptada por 
la Presidencia, y el Sr. Gil Sastre 
se ofrece como Procurador en 
Cortes por los municipios de la 
provincia, y en nombre del Pro
curador de la Corporación, Sr. So
lano, para realizar las gestiones, 
necesarias cuando llegue el mO’ 
mentó.

Se s ió n  d e l  d ía  18
Asisten: Sres. García Belen- 

guer, Solano, 'Cavero, Mlerinio, 
Muñoz y Gil Sastre.

Aprobar el acta de la sesión an
terior. ;

Asuntos de despacho de la Presidencia
El señor Presidente da cuenta 

de haberse recibido un telegrama 
del señor Presidente de la Casa 
de Misericordia de Bilbao y auto
ridades de aquella localidad,-agra
deciendo la entrega de la reliquia 
de San Mamés.

—También informa* de que la 
Colonia Aragonesa de Castellón 
ha. expresado su agradecimiento 
por el donativo que ha recibido 
de la Diputación. .

-—Expresar .el sentimiento ' de 
la Corporación por el fallecimiento 
de la Hermana Josefa Niceos Gas
ten, que llevaba varios años al 
servicio de la Corporación, y del 

"funcionario jubilado D. Ricardo 
piloy. . " .

—Expresar el sentir de la Cor
poración" por el fallecimiento de 
un hijo del Gestor Sr, Cavero.

Or d e n  d e l  d ía  
Ponencia de Beneficencia

Conceder socorro* de lactancia a 
Angel Carciñuno y a Juan Her- 
gueta, para sus respectivos hijos 
Francisco y Antonio, nacidos en 
partos d-obles.

—Concedei' el ingreso -en el Ho
gar Rignatelli del niño Leopoldo 
Consola Calavera.

—Conceder el ingreso en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarázo- 
na, de Josefa Modrego.

—Entregar a Dolores lusa Lon 
la cantidad impu-esta a su nombre 
en una libreta de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, como 
procedente de la Inclusa Provin
cial.

—Adjudicar a* D. Tulie Murcia
no las obras a realizar para sus 
tituír el pavimento del paso a los 

comedores y cocina del Hogar In
fantil, de Calatayud.

—Aprobar nóminas rectifica
das referentes a obras de repara
ción -en la Vaquería Provincial, 
importantes 7.638,30 pesetas. ■

—Aprobar-relación de cantida
des satisfechas durante el mes de 
julio (último por haberes a r^o-j 
drizas externas de Maternidad e 
Inclusa, subsidios a madres sol
teras y socorros de lactancia, im
portante la cantidad de pesetas 
9.111:50.

—Aprobar relación de lactan
cias suministradas por la Gota de 
Leche durante el mes de julio úl
timo a niños pobres de la provin
cia, importantes 820 pes-etas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas en el año 1944 y 
enero a julio de) actual, por va
rios enfermos dementes de esta 
provincia, en diferentes Estable
cimientos Psiquiátricos, importan
tes 15.233,50 pesetas. '

—Aprobar facturas por sumi
nistro d-e artículos al Hogar Pig- 
natelli, Hospital Provincial, Va
quería Provincial, Maternidad e 
Inclusa, Hogar Provincial D'oz, de 
Tarazona y Hogar Infantil de Ca
latayud, importantes pesetas 
72.184,81, 52.196,20. ,5.8 0 0 
10.386,15, 2.513,54 y 3.245, res
pectivamente.

—Aprobar cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos durante el mes 
de julio último en el Hospital 
Provincial, Vaquería Provincial, 
Maternidad e Inclusa y Hogar.Pig- 
nateíli, importantes los ingresos 
23.009,65, 2.446,67, 13.398,45 y 
12.021,70 pesetas, respectiva
mente, y los "gastos, 4.961,48, 
17.979,55, 1.097,87 y 4.579,35 pe- 
s et a s, re sp e ct ivme nte.

• / .—Aprobar relaciones de obli
gaciones contraídas durante el 
mes.d-e julio último, por el Hogar 
Pignatelli, Hogar Provincial Doz, 
Hogar Infantil (dos departamen
tos) ;_Hospital Provincial y Mater
nidad é inclusa, importantes pe- 
s e tía s ‘26.090, 2 5 .0 2'2, 7 0, 
26.816,29. 90.787429 y 5.067,04, 
i espectivamente.

—Aprobar relaciones de factu
ras por suministro de materiales 
•con destino a diferentes repara
ciones dél Hogar Pignatelli, Plaza 
de Toros y Hospital Provincial, 

' importantes en total 10.266,30 pe
setas. '

—Aprobar relación de cantida
des satisfechas durante el mes de 

julio último por materiales y otros 
gastos ocurridos en los diferentes 
talleres del Hogar Pignatelli, im
portantes . 1.67435 pesetas. .

—Aprobar relaciones de factu
ras por suministro de materiales 
con destino a la Imprenta provin
cial y a reparaciones de Materni
dad e Inclusa, importantes pese
tas 4.047,35..

Ponencia de Gobernación
Aprobar las sigiuentes cuentas: 

una de 28,35 pesetas de Alonso 
Hermanos, por trabajos y mate
rial eléctrico para la Corporación; 
otra de 576 pesetas del señor Ad
ministrador de Arbitrios Provin
ciales, por trabajos del taller de 
Carpintería del Hogar Pignatelli, 
en mobiliario de la Corporación; 
otra de 836,75 pesetas de larCom- 
pañía Telefónica, por servicio te
lefónico del mes actual; otra de 
114 pesetas de Rosita Baras, por 
trabajos de bordado en uniforme 
de un ordenanza; otra de pesetas 
37,50 de Casa Crespo, por tres 
plumeros para el servicio de lim
pieza de la Corporación; dos de 
5,25 y 744,32 pesetas de “Eléc
tricas Reunidas’’, por alumbrado 
del Palacio Provincial en_ el mes 
de julio; otra de 63,34 pesetas de 
la misma Sociedad, por alumbra
do del Gobierno Civil en el mismo 
mes; otra de 485 pesetas de la 
Antigua Cochera Antón, por ser
vicios de taxis prestados a la Cor
poración; otra de 134,05 pesetas 
del Instituto Provincial de Sani
dad, por comida dada en despedi
da al Delegado de Hacienda señor 
Peña'rredonda; otra de 223 pese
tas do “Eléctricas Reunidas”, por 
suministro, de fuerza motriz para 
el Gobierno Civil; otra de pesetas 
82.40 del señor Administrador de 
Arbitrios Provinciales, por traba
jos del taller de Pintura del Ho
gar Pignatelli en domicilio de un 
Ordenanza; y otra de 6.160 pese
tas del. señor Interventor de Fon
dos provinciales, por gasolina 
•comprada para distintas depen
dencias de la Corporación.

—-Aprobar los (precios medios 
a que han de abonarse los artícu
los suministrados por los pueblos 
de la provincia a la Guardia Civil 
durante el mes de julio último.

—Donar veinte bancos para la 
Iglesia Parroquial de Codos.

—Conceder una. subvención de 
1.000 pesetas para ayuda de los 
fastos que ocasionen las obras 
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que se están realizando en la Igle
sia Parroquial de San Valero, de 
esta ciudad. • -

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Florentín Sevi

lla, de Luceni; D. Vidal Cembra- 
no, de Mallén; D.a María Sancho, 
de Pedrola; D.1 Araceli Carcas, 
D. José Carcas y p. Manuel Aina- 
ga, de Pradilla de Ebro; señor Al
calde de Tauste, y D. José Martí
nez y D. Ambrosio Ramillete, de 
Dauste, para realizar obras 'en fin
cas o terrenos lindantes con ca
rretera provincial o camino veci
nal.

—Sacar a subasta la adjudica
ción de las obras de reparación de 
la carretera provincial de La Zai- 
da a Escatrón, aprobar el pliego 
c|e condickm'es económico-admi
nistrativas y publicar el corres
pondiente anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a efec
tos de reclamaciones.

—I n f o r mar favorablemente 
proyectos d-e instalación de líneas 
eléctricas en Ejea de los Caballe
ros y Mallén.

• —Dirigir escrito al Ministerio 
del Aire en apoyo de la petición 
cursada por la Cámara de la In
dustria y Comercio de esta pro- 
vinciá para que se abra al tráfico 
aéreo civil* el aeropuerto de Za
ragoza.

Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 666,65 pese

tas, importe de la tercera parte 
del premio de 2.000 pesetas con
cedido por la “Institución Fer
nando el Católico" en el I Con
curso anual de Folklore.

Ponencia del Personal y Plantillas
.Correr las escalas, y reorgani

zar la plantilla del Cuerpo admi
nistrativo provincial.

—^Elevar a 300 pes-etas men
suales los haberes que percibe la 
‘Srta. 'Pilar Domínguez Diez por 
los servicios que presta como me
canógrafa de la Comisión Inspec
tora Provincial del Cuerpo d-e Ca
balleros Mutilados de Guerra.

—Conceder un mes de licencia 
por enfermos a los Practicantes 
de la Beneficencia Provincial don 
Saturnino Sanz Pardos, D. Nar- 
cisco Serrano Ramos y D. Juan 
Antonio Conget Conget.

—Conceder el premio de cons
tancia a los empleados provin
ciales D. Manuel Cabrera Madri
gal y D. Alfredo Villanueva Gar
cía. •

Ponencia de Hacienda
■ Aprobar actas de invitación por 
el arbitrio d-e la riqueza agrícola 
de 1944-45, levantadas a los ve
cinos de Mequinenza, Maella, 
Caspe, Magallón, Alagón, Bárbo- 
les, Longares, Torralba de Ribo- 
ta, Villarroya de la Sierra, Cerve- 
ra de la Cañada, Alberite de S_an 
Juan, Bureta, Ainzón, Luna y Bo- 
quiñeni, comprendidos en las re
laciones que comienzan por Ma
riano Berenguqr, Francisco Mira- 
\ete, Manuel Neguila, Zacarías 
Ezpeleta, Modesto Gracia, Anto
nio Solsona, Francisco Sancho, 
Co.sme Gracia, Pedro Polo, Juan 
Giménez, José Sánch-ez, Salvador 
Sánchez, Miguel Vaya, Prisco Ce
nias y Marcos Matute, y terminan 
con Silvestre Roca, Berta Zorri
lla, Mateo Esquía, Pedro Bona, 
Pascual Gil, Joaquín Lahuerta, 
Leopoldo Gvmzalvo, Benardino Ar
tigas, Francisco Cestero, María 
Lorente, J. Antonio Pascual, Ma
riano López, Juan Sanmartín, Au
relio Luna y Natividad Bailarín, 
respectivamente.

—Aprobar actas de invitación 
por arbitrio sobre la riqueza agrí
cola de 1943-44, levantadas a los 
vecinos de Alagón, Bárboles y 
Embid de Ariza, comprendidos en 
las relaciones que empiezan por 
Modesto Gracia, Antonio Solso
na y Ursula Velázquez, y termi
nan con Pascual Gil, Joaquín Lá
zaro y Juan Lozano, respectiva
mente. s

—Aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos por obligacio
nes del mes actual.

Ruegos, preguntas y proposicionee
El Sr. Muñoz da cuenta de la 

entrevista que celebró con el se
ñor Director General de Benefi
cencia. También pide qu-e conste 
en acta la satisfacción de la Cor
poración por haberse anunciado 
la subasta de las obras de amplia
ción del ferrocarril de Tíldela a 
Tarazona. Por último da cuenta, 
del estado de las gestiones de la 

'mejora de los servicios del ferro
carril de Cortes a Borja.

Lo que se hace público en este 
■periódico oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 4 de diciembre.' de 
1946.— El Presidente, José Ma
ría García Belenguer.

SECCION CUARTA

Núm. 5.870

Admón de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la Provincia 
■ । de Zaragoza

CIRCULAR

No habiendo remitido los Ayunta
mientos que se citan en la relación que 
sigue las certificaciones corresoondien- 
tes a los años 1943, 1944 y 1945, se les 
previene que deberán remitirlas en el 
plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta 
circular, y pasados que sean sin haberlo 
hecho, se impondrá la multa de 100 pe
setas por cada una de las certificacio
nes pendientes de remisión, sin per
juicio de enviar un comisionado a re
coger el servicio con dietas a cargo de 
la Alcaldía y Secretario.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1946. 
El Administrador, Joaquín Ariza.

Relación que se cita
20 por 100 bienes de Propios

Alcalá de Ebro, 4.° trimestre de 1945. 
Cabañas, 3.° y 4.° id. de id.
Cinco Olivas, 4.° id. de id.
Cuarte, 4.° id. de id.
Erla, 4.° id. de id. ■
Farlete, 4.° id. de id. y 1.°, 3.° y 4.° 

de 1943.
Fombuena, 4.° id. de id.
Luesma, 4.° id. de id. y 4.° de 1944.
Morés, 4.° de 1944
Mozota, 4.° de id.'
La Muela, 4.® de id.
Paracuellos de la Ribera, l.°, 2.d, 3.®

y 4.® de 1945; l.°, 2.®, 3.® y 4.® de 1944;
y 1.®, 2.°, 3.° y 4.° de 1943.

Pedrola, 4.® de 1945.
Pinseque, 4.® de id.
Sisamón, 4.® de id. y 4.° de 1944.
Sobradiel, 4.® de id. y 4.® de id.

10 por 100 aprovechamientos forestales
Abanto, 1.®, 2.®, 3.® y 4.® trimestre 

de 1944.
Alcalá de Ebro, 4.® de 1945.
Aladrén, l.°, 2.°, 3.® y 4.® de id.
Cabañas, 3.® y 4.® de id.
Cerveruela, 4.® de id. .
Cinco Olivas, 4 ® de id. y l.°, 2.°, 

3.® y 4.® de 1944.
Cuarte, 4.® de id. y 3.® y 4.® de id. 
Erla, 4.® de id. y 3.® y 4.® de 1943. 
Farlete, 4.® de id.
Fombuena, 4.® de id. y 4.® de 1944.
Luesma, 4.® de id.
Mediana, l.°, 2.°, 3.® y 4.® de id.
Mozota, 3.® y 4.® de id. .
Muela (La), l.°, 2.°. 3.® y 4.® de 

ídem y 1.®, 2.°, 3.® y 4.® de 1944 y 1.®, 
.2.®, 3.® y 4.® de 1943.

Paracue’Ios ce la Ribera, 4.® de id. 
. Pinseque, 4.® de id. y 1.®, 2.®, 3.® y 

4,® de 1944 y l.°, 2.°, 3.® y 4.® de 
1943. 3
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Pomer, 4.° de id. y 2.°, 3.° y 4.* de 
1944. "

Rodén, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de 1945.
Sisamón, 4.° de id. y 1.°, 2.* y 3.° 

de 1943.
Sobradiel, l.°, 2.° y 3.° de 1944. 
Vistabella, 4.® de 1945.

10 por 100 de Pesas y Medidas
Alcalá de Ebro, 4.® trimestrede 1945.
Cabañas, 3.° y 4.° de id.
Cinco Olivas, 4.° de id.
Cuarte, 4.° de id.
Erla, l.°, 2.°, 3.° y 4.° de id.
Farlete, 4.° de id.
Fombuena, 4.° de id.
Luesma, 4.° de id. y 2.° de 1943. 
Luna, 3.° y 4.° de 1944.
Mediana, 4.° de 1945. •
Muela (La), l.°, 2.°. 3." y 4.° de 

1945 y 3.° y 4.° de 1944. *
Paracuellos de la Ribera, 4.° de 1945.
Pinseque, 4.° de id.
Sisamón, 4.° de id.
Sobradiel, 4.° de id.

SECCION QUINTA

Núm. 5.914

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso 

Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Francisco Sardaña García se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de 11 
de octubre último, que desestimó la 
autorización para el funcionamiento de 
una fábrica de limas instalada en la ca
lle de Pradilla, número 29. .

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1946. 
El Secretario del Tribunal,/ilegible).
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5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LABENA PEREZ (Vicente), hijo de 

Federico y de Ascensión, natural de 
Cetina (Zaragoza), perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Cetina, al que se le instruye 
expediente judicial número 421 de 
1945, por supuesta falta a incorpora
ción a filas en el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, durante la 
pasada campaña de liberación;

LORENTE EMB1D (Pedro), hijo de 
Germán y de Piiar, natural de Calata- 
yud (Zaragoza), perteneciente al reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en Barcelona, al que se le instruye 
expediente judicial número 450 de 
1945, por supuesta falta a incorpora
ción a fi'as en el Regimiento de Infan
tería Gerona número 18, durante la 
pasada campaña de liberación;

LUQUE MARTINEZ (Antonio), hijo 
de Rafael y de Pilar, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 461 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
e! Regimiento de Infantería Gerona 
número 18, durante la pasada campaña 
de liberación;

LAZARO LAHOZ (Alfonso), hijo de 
Miguel y de Pilar, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado ú timamente en Zaragoza,, al 
que se le instruye expediente ju-ticial 
número 427 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

ALISEN BERGES (Eugenio), hijo de 
Nicolás y de Nieves, natural de Ejea 
de los Caballeros. (Zaragoza), pertene
ciente al reemplazo de 1940, domici
liado últimamente en Ejea de los. Caba
lleros, al que se le instruye expediente 
judicial número 384 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña 
de liberación;

ÍBARRA NAVa RRO (Emilio), h jo de 
Luis y de Dominica, natu al de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 404 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

MARTIN EGEA (Emilio), hijo de Ber- 
nardino y de María, natma* de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 483 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento debdantería Gerona nú
mero 18, durante la pasa la campaña 
de liberación;

LAP1EDRA BELLER (Ventura), hijo 
de Germán y de Dolores, natural de 
Daroca (Zaragoza), perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Daroca, al que se le instruye 
expediente judicial número 420 de 
1945, por supuesta falta a incorporación 
a fi'as en el Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

LAMBAN ABADIA (Angel), hijo de 
Angel y de Matilde, natural de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), pertene
ciente ál reemplazo de 1940, domicilia
do últimamente en Ejea de losCaba le- 
ros al que se le instruye expediente ju
dicial número 416 de 1945, por supues
ta falta a incorporación a fi as en el 
Regimiento de Infantería Gerona núme
ro 18, dmante la pasada campaña de 
liberación; .

GUI MORELLON (Antonio), hijo de 
padre desconocido y de Vicenta, natu
ral de Zaragoza, perteneciente ai icern 
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, al que se le instruye ex
pediente judicial número 497 de 1945, 
por supuesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18, durante la pasada campiña 
de liberación;

LEAL LIQUE (Casiano), hijo dé Juan 
y de Agustina, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado ú timamente en Zaragoza, al 
que se le inst uye expediente judicial 
número 429 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de'Infantería Gert na número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

LARRAZ RAMOS (José), hijo de 
padres desconocidos, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Za
ragoza, al que se le instruye expediente 
judicial número 423 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña dé 
liberación;

LOPEZ MAGALLON (Enrique), hijo 
de Segundo y de Lambería, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en Za
ragoza, al que se le instruye expediente, 
judicial número 445 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a fi'as en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

Comparecerán en el p'azo de treinta 
días, a partir ds la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricirdo 
Caste.ló Catalán, Juez instructor (del 
Bata lón Cazadores Montaña Gerona 
núm. 8 en la plaza de Huesca, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
si no lo efectúan.

Huesca a veinticuatro de diciembre 
de m;i novecientos cuarenta y seis.—El 
Teniente Juez instructor, Ricardo Cas- 
telió Caia’án.


